
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  -SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

M. DE CONTROL: Reparación Directa 

RADICACIÓN: 1100133430612020-00268-00 

DEMANDANTE:  Jhon Dayler Barrantes Fernández y otros 

DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

DECLARA FIRMEZA SENTENCIA 

 

El 28 de junio de 2022, este despacho profirió en audiencia sentencia de primera 
instancia mediante la cual resolvió, declarar patrimonialmente responsable a la 
Nación, Ministerio de Defensa, Ejército Nacional por las lesiones sufrida por Jhon 
Dayler Barrantes Fernández. 
 
Esta providencia se notificó por estrados en la misma fecha, y en dicha diligencia 
el apoderado de la parte actora señaló que interponía recurso de apelación que 
sustentaría en el término legalmente establecido. 
 
El término para sustentar el recurso de apelación en los términos del inciso 1 del 
artículo 247 del CPACA, teniendo en cuenta la fecha en que se dictó la sentencia, 
en audiencia venció el 13 de julio de 2022, sin que la parte apelante presentara la 
correspondiente sustentación. 
 
Ahora, como se advierte un error en el acta de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento en tanto se consignó como fecha “28 de septiembre de 2022” 
cuando la fecha que corresponde es 28 de junio de 2022, se procederá mediante 
este proveído a corregir el acta. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada el acta de audiencia de alegaciones y juzgamiento, el Despacho observa 

que contra la sentencia allí proferida el apoderado de la parte actora interpuso el 

recurso de apelación respectivo, y se reservó el término de ley para sustentarlo. 

 

Según el artículo 247 del CPACA, el recurso de apelación debe interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de la misma. Para el caso concreto, dicho término 

corrió entre el 29 de junio y el 13 de julio de 2022, termino dentro del cual el 

apoderado no sustentó el recurso. 
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Así las cosas, se tiene que ante la falta de sustentación de recurso por los 

extremos procesales interviniente en la presente litis, se advierte que la sentencia 

de primera instancia proferida por este despacho en audiencia practicada el 28 de 

junio de 2022, se encuentra ejecutoriada en los términos del artículo 302 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la fecha del acta de audiencia de alegaciones y juzgamiento en 

el sentido de indicar que la misma corresponde al veintiocho (28) de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Declarar la firmeza de la sentencia ante la falta de sustentación de los 

recursos procedentes. 

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUEZA 

 

Mab 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera. 

 
NOTIFICACIÓN  

 

La anterior providencia emitida el 9 de agosto de dos mil 

veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 25 del 
10 de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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